
COMPAÑíA ESTUDIO vIcToRY & ADVoCATECoN5ULTING s.A.

INFORME DE COMISAiIO POR EL FJERCICIO COMDRENDIDO ENTRE

EL 1O OE ENERO AL3lDTOICI[M8RfDE2,014

lalunra Genera dea.cionistas d¿ a COMPAÑíA lSIuDlO V¡CTORY &
ADVOCATECONSULTII!6 S.A-

En cump¡¡ñ¿itó ¿ ló dkposcón con5tante en el aftículo 279 numeral cuai(o de la Ley de

compañlas .on Él¿.rón ¿ mi Junción de comis ia de t¿ coMPAÉfa EsluDto vlcroRy &
aDvocafEcoNsulTrN6 S.a.RefeEnt¿ ¿l ejercicio terminado a 31 de dt.ieñbfe del 2014,
poñgo en .onsideraclón de lo5 señores accl.nÉbs €l pfesente inlorme de coMtsARto
cofepondient¿ a ejércicio eo nó m ico 2.014

De ácuerdoa l¿ Ley de comp3ñlas los obletivos delinforme de com¡sarió póf eteje( cio

Enitir una opln¡ón sóbr¿ él cump inienlo po¡ pane d¿ os ádm nisradores de norm¿s
l4á ei, estaiua as y reshment¿ri¿s, ¿rlcomo de las resohc¡ones de la lunta Ge.era
de Diredor¡oyórs¿niinosdecoñtrot.
comenlarsobre los procedimi€mor d¿ 6ito intenode la.oñpañías
opinar resp¿do ¿ as cirras p¡esentadas eñ lo! Estados

cor¿lpond€ncia con lás €gktÉd¿s en los tibros de ónGbilid¿d y sié*os h¿n sidó
elabo¡adddea.ué¡dó á con ro5 prncpiosde@ñtabiIdadsene¡atm€nre¿.ept¿do5.
Inform¿r sob¡e las disposi.ion¿s conr¿nte! en e artl.úo 279 de aLeydectáseñ
rclación á l¿saribúcionesvob isá.ion¿s de tós comisarios

Flpresente lnfoñe no e{iñsue la responsabiid¿d a los admnhfadores de tá coMpaÑfA
ESTUDIO V|CTORY & AOVOCATECONSULT¡NG S.A. por as opér¿ciones y transa.c¡oñ¿s
finan. eras ocurrdas dur¿nte e¡ p fesente €je rci. io de.onJormtdad ón el¿dicu o 265 de a Lev de



A) Fmn¡r !n: opl¡lón *bre el cumpliniento por páne de t6 admtntdr¿dor¿s d€ ¡onas
lé8álés, e{aruar¡as v reElam.d.rlas ási @mo de las résolucioner de ta ¡u¡ia générat de
D¡rédorió y o4an¡smos d€ .o¡rol

Ne ap icado lo5 procedimientósde revisión senera ment¿ acepbdosypemridosatin de vérific¿r
el cumplimlenro por pane d¿ lós ¿dminnradores de a COMPAñÍA ESTUDTO V|CTORY &
aDvocafEcoÑsulflNc 5,A, de as fesolúciói€s visenies y enduvo que tós ádmini5radores
h¿n.umpl docon las rcso u.iones eñftidásduranteel ejercicio económi.o 2014.

No se ha obseruado incompimi¿nto por pa.te de los adminishdorcs de ¿s normas tesatet
mo de la. reso u.lónes de lalunra Gene¡alde a.c¡onútas vdel

s) comenbr sobE los pro.edlm¡entot de coñról interno de la omFañ¡a

oel 3nálrsis efeduado a los procedimientos de contiól interno que maneja ta COMPAÑíA
ESTUOIO V¡6ORY & ADVOCATECONsULTING 5,4. puede manileshue qué és s¿tisfa.to¡io
y cumpen con elobjeto de los mhmos y qu¿ los s¿nós que han efistido soñ lósicós pue5toda
eñpresa pah su ini.iáción necesita de saros o pérd¡das que en ene m$ es eor5loo.oo usD
recdméndándose al eje.utvo que en ellutúfó paE evtar pé¡dldas ecoñóñic¿5 que adopte ta

N.rC.r. Nq rc0.01que dice " E. cada entidad ú oEanÉmo se er¿becerán por Bcrito po ltk¿s
básic¿qu€adoptará.omoinst¡tución p¿ É ¿ .¿ n zar sus o bjetircs lundaménra les'

c) O¡inar r6pedo a la5 cifr.s pres¿ntadd €¡ los €tt dos nn.rc¡e6s y su .or¿sponder.iá .óñ
las r€glrÉdás €¡ los ribros d€ @nt b¡lld.d y I éros han sido €taboEdos d€ á.u€rdo.on tot
pdñc¡plos décoñábrlid¿dFneñlm.nté..€rtad6.

rle obienido de osd redo¡es y¿dminÉrádóresde ta.ompañia info¡ñacrónsobre tasopeÉcio¡¿r
documentación y.e8lstb qué juzgué necesarios rev sar. Así mkmo he anat¿¿do táj cfras
p¡€senradas en e balañce senefa adjunto de t¿ coMPAÑla ESTUD|o McroRy &
ADVOCATECONSULTII'¡G 5.A. al 31 ded¡c¡emb¡e det 2014y tos co¡Éspo¡die¡tes estados d¿
.esutados, del p¿timonlq situación de lor a.clonktas, de flujos de efectivo por et añó
terminadó en 6ta fecha oichoses¡dós financteosson respónsabitdad de ta adm¡núú¿.iónde la
compañla. Mi r€spónsbiidad en erpres¿r un¿ opinión sobre estós €fadoe nnancierG erán
basadosen mirab¿jo ¿jecubdo med ante€ ánálÉú de la documenlación.

Con base en mirévhión elbarance ceneralajúnto pr€senra ra¿onabtéñ¿nte en todos tos ¿sp¿dós
imponáites l¿ rruación re¿l

AOVOCATECOT{SUIT|NG S.Á, y tós resutbdos ¡e sus opeÉcioné' sendo aceptabte t¿ pérdtda

d¿ 5100.00 usD eñ Ézón de ser una.óñpañia ñueva v aún nó produce utitidades, ródóeto
está de acuerdocon l¿s Normas Ecuatorhnar decóñtábiltdad (NÉC)queya se h¿n adoptado y en
en€ año as NIFS que de ¿cuérdo alrono8rama elaborádo por as auto.idades dé conrot se
aplicaron con é{to er era €mmera en el p¡esente año, por lo q

financ¡eE dé a coMPAÑia fsTuoto vlcroRy &



con3¡deración y apróbación

D) Itrlorntr so¡rc l.s d¡sDcLlonés @nsdés én el ádi.ulo 279 d. l. léy de coñpañías, e¡
rela.¡óñ ¿ 1.. *ibu.¡o¡€s v obti*.lo¡* de tos eñh. os:

s¿ñalá que 5e debe cerciorare de a cónnnudón y 5ubsistencia de lar g¿Éndas de los

administadoresyeki8ira losadñinktradores la entrega de un balance ¿nuatde omproba.tón:

eno: es¡do( ¡'ün"eo\ po' pane de l¿.u¡t¡ ¿ GdTr¿l dc

oebo manif€slar que los estados fnañc¡eros $n preparados al f¡naL de período y que a

6mpañi¿ lós ñánej¿ dé acuefdo a las ¡ormas ap icables en materia cóñtable ya las di5posiciones

no¡mas y r€camentos emitidos por a supe¡iniendencia de comp3ñías. Además de eló lós
pr nclpiór cónt¿b es ¿plicados están de ácuerdo a las Normas Ecuarorian¿sde conrabildad (NEC)y

Entl e otas áúibu.ion¿s s¿ encuental

tuañ¡n¿f eñ cualquiermonenlo y una ve¿ cad¿

l05 estados de caja y carter¿. s¿ ha r¿vhádó rós

que refiejacohercn. a y @redo manejo de los

¿) O!¡n¡ónsohrelacolaborációnlíndada por

trcs m¿*s, los libro! y pageles de a compañla en

documentos q ue b .om p¿ ñia

Hé obten¡do delós¿dñinist¡adores lá infoma.ión sob¡é lasope¡acionesdocumentor y r¿ekho5
paE e análÉis d¿ os e*ados fnancieros de t¿ coMPAÑla tfuDto vtcroRy &
ADVOCAfECONSULTIT{G S.A. porél añolerñrnado at 31 dedi.iembre d¿2014

k .ólaboÉción preseñtada po¡ e peBona dnédivo adminÉtratirc y eñpe¿do5 ha sido
satisfadofi¿ y ha péfm tido ercumplimiento d€ mis oblis¿ciones de comkais

abe. Méf.édescóndors.
COMISARIA OE €OMPAÑIA DRM{


